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ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 

(REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1995, DE 24 DE MARZO) 

REDACCIÓN  ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 16. Ingreso al trabajo. 

1. Los empresarios están obligados a comunicar a la oficina pública de empleo, 
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación y en los términos que 
reglamentariamente se determinen, el contenido de los contratos de trabajo que 
celebren o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito. 

2. Los Servicios Públicos de Empleo podrán autorizar, en las condiciones que se 
determinan en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, la existencia de 
agencias de colocación públicas o privadas. Dichas agencias deberán garantizar, en 
su ámbito de actuación, el principio de igualdad en el acceso al empleo, no pudiendo 
establecer discriminación alguna, directa o indirecta, basada en motivos de origen, 
incluido el racial o étnico, sexo, edad, estado civil, religión o convicciones, opinión 
política, orientación sexual, afiliación sindical, condición social, lengua dentro del 
Estado y discapacidad, siempre que los trabajadores se hallasen en condiciones de 
aptitud para desempeñar el trabajo o empleo de que se trate. 

Las agencias de colocación en sus actuaciones deberán respetar la intimidad y 
dignidad de los trabajadores, cumplir la normativa aplicable en materia de 
protección de datos y garantizar a los trabajadores la gratuidad por la prestación de 
servicios. 

3. La actividad consistente en la contratación de trabajadores para cederlos 

temporalmente a otras empresas se realizará exclusivamente por empresas de 
trabajo temporal autorizadas de acuerdo con su legislación específica. Las empresas 
de trabajo temporal podrán, además, actuar como agencias de colocación cuando 
cuenten con la correspondiente autorización de acuerdo con lo establecido en la 
normativa aplicable. 
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